
 
 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA  
 
 
SEGUNDO CONCURSO PÚBLICO DE PROYECTOS PARA LA LÍNEA DE ACCIÓN 
INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACIÓN, ESPECÍFICAMENTE PROGRAMAS 
DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA EN MALTRATO Y ABUSO SEXUAL GRAVE; 
PROGRAMA DE INTERVENCIÓN CON NIÑOS Y NIÑAS INSTITUCIONALIZADOS Y SU 
PREPARACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN A FAMILIA ALTERNATIVA A LA DE ORIGEN; 
PROGRAMA DE INTERVENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA; Y PROGRAMA 
ESPECIALIZADO EN EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL INFANTIL Y ADOLESCENTE, 
AUTORIZADO A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN EXENTA N°205, DE FECHA 28 DE FEBRERO 
DE 2025, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. 
 
FECHA DE CONSTITUCIÓN: 25.04.2025 
 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EVALUADORA CÓDIGO 1995 
 

Nombre y apellidos Cargo Firma 

Camila Paz Varas Abarca Psicóloga FAE AADD 

 

Diego Ignacio Villegas Pino 
Abogado FAE AADD Los 
Ángeles 

 

Alfredo Salvador Fuenzalida 
Abusleme  

Analista Asistencia Técnica 
Regional 

 
*3 funcionarios/as de la Dirección Regional que se desempeñen en Departamentos y/o Unidades Técnicas, uno de los/as 
cuales deberá actuar en calidad de Presidente/a de la Comisión de acuerdo en lo establecido en las bases administrativas.  
**En ninguna circunstancia podrán realizar evaluaciones funcionarios que no integren la Comisión de Evaluación. No 
podrán formar parte de la Comisión de Evaluación los fiscalizadores regionales ni funcionarios de la Unidad de 
Planificación y Gestión de la Oferta Regional, específicamente, jefatura de unidad y analistas de planificación de la oferta. 

 
COLABORADORES QUE PRESENTARON PROPUESTAS ADMISIBLES PARA 
EVALUACIÓN: 
 
Nombre Colaborador y nombre de proyecto 

1. . Fundación Ciudad del Niño – PIE Ciudad del Niño Los Ángeles 
2. . Fundación Chilena para la Discapacidad – PIE Los Ángeles 
3. . Misión Evangélica San Pablo de Chile – PIE “Itiel” Provincia del Biobío 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  



 
DECLARACIÓN DE IMPARCIALIDAD, CONFIDENCIALIDAD E INHABILIDAD PARA 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. 
 

SEGUNDO CONCURSO PÚBLICO DE PROYECTOS PARA LA LÍNEA DE ACCIÓN 
INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACIÓN, ESPECÍFICAMENTE PROGRAMAS 
DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA EN MALTRATO Y ABUSO SEXUAL GRAVE; 
PROGRAMA DE INTERVENCIÓN CON NIÑOS Y NIÑAS INSTITUCIONALIZADOS Y SU 
PREPARACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN A FAMILIA ALTERNATIVA A LA DE ORIGEN; 
PROGRAMA DE INTERVENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA; Y PROGRAMA 
ESPECIALIZADO EN EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL INFANTIL Y ADOLESCENTE, 
AUTORIZADO A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN EXENTA N°205, DE FECHA 28 DE FEBRERO 
DE 2025, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
 
1.- Por la presente declaro que acepto participar en la comisión de evaluación de la licitación antes 
mencionada. Al hacer esta declaración, confirmo que ha tenido conocimiento de la información 
disponible hasta la fecha relativa a esta licitación. Asimismo, declaro que procederé con honestidad 
y equidad en la ejecución de las tareas que me sean encomendadas 
 
2.- No me afecta ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades que contempla la normativa legal 
y reglamentaria vigente, que pueda afectar mi participación en el acto referido. No existe ningún 
hecho o elemento pasado, presente o susceptible de ocurrir en un futuro previsible, que pudiese 
poner en duda mi independencia respecto de la tarea que me compete asumir.  Si resultase que, 
antes o durante el proceso, se pudiese generar alguna situación que afecte mi imparcialidad, dejare 
de formar parte del proceso, sin demora alguna. 
 
Específicamente, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la ley N°19.880, declaro que no 
me encuentro afecto a las inhabilidades contempladas en el artículo 27 de la ley N°21.722, de 
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2025, referidas a:  
 
a.- Tener la calidad de cónyuge, conviviente civil, o parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o tercero de afinidad inclusive, o tener hijo o hija en común, con los miembros 
del directorio o de los ejecutivos o administradores principales de una institución privada que 
forme parte de un proceso concursal. 
 
b.- Haber trabajado, prestado servicios remunerados o no, o desempeñado labores directivas en 
una institución privada que forme parte de un proceso concursal, en los dos años inmediatamente 
anteriores contados desde que se asume el cargo público que se desempeña. 
 
c.- Haber emitido opinión, por cualquier medio, sobre un procedimiento concursal en curso y cuya 
resolución de adjudicación se encuentre pendiente. 
 
3.- Me comprometo a conservar en condiciones de seguridad y confidencialidad toda información o 
documento (“información confidencial”) que me sea transmitido o que llegue a mi conocimiento o 
redacte yo mismo en el marco del presente proceso, o en relación con el mimo, así como a utilizar 
tal información o documentos únicamente para los fines previstos en la licitación y a no comunicarlos 
a terceros. Me comprometo igualmente a no conservar copia alguna de las informaciones escritas 
ni de los prototipos facilitados. 
 
4- Finalmente, me comprometo o no revelar información confidencial a ningún funcionario o tercero, 
aceptando la presente declaración y respetar los términos de la misma. 

 

Nombre y apellidos Camila Paz Varas Abarca  

Estamento, grado, 
calidad jurídica (debe 
ser a contrata o 
planta) 

Profesional, Grado 11, Contrata  

Fecha 25.04.2025 

Firma 

 



DECLARACIÓN DE IMPARCIALIDAD, CONFIDENCIALIDAD E INHABILIDAD PARA 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. 

 
SEGUNDO CONCURSO PÚBLICO DE PROYECTOS PARA LA LÍNEA DE ACCIÓN 
INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACIÓN, ESPECÍFICAMENTE PROGRAMAS 
DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA EN MALTRATO Y ABUSO SEXUAL GRAVE; 
PROGRAMA DE INTERVENCIÓN CON NIÑOS Y NIÑAS INSTITUCIONALIZADOS Y SU 
PREPARACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN A FAMILIA ALTERNATIVA A LA DE ORIGEN; 
PROGRAMA DE INTERVENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA; Y PROGRAMA 
ESPECIALIZADO EN EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL INFANTIL Y ADOLESCENTE, 
AUTORIZADO A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN EXENTA N°205, DE FECHA 28 DE FEBRERO 
DE 2025, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
 
1.- Por la presente declaro que acepto participar en la comisión de evaluación de la licitación antes 
mencionada. Al hacer esta declaración, confirmo que ha tenido conocimiento de la información 
disponible hasta la fecha relativa a esta licitación. Asimismo, declaro que procederé con honestidad 
y equidad en la ejecución de las tareas que me sean encomendadas 
 
2.- No me afecta ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades que contempla la normativa legal 
y reglamentaria vigente, que pueda afectar mi participación en el acto referido. No existe ningún 
hecho o elemento pasado, presente o susceptible de ocurrir en un futuro previsible, que pudiese 
poner en duda mi independencia respecto de la tarea que me compete asumir.  Si resultase que, 
antes o durante el proceso, se pudiese generar alguna situación que afecte mi imparcialidad, dejare 
de formar parte del proceso, sin demora alguna. 
 
Específicamente, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la ley N°19.880, declaro que no 
me encuentro afecto a las inhabilidades contempladas en el artículo 27 de la ley N°21.722, de 
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2025, referidas a:  
 
a.- Tener la calidad de cónyuge, conviviente civil, o parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o tercero de afinidad inclusive, o tener hijo o hija en común, con los miembros 
del directorio o de los ejecutivos o administradores principales de una institución privada que 
forme parte de un proceso concursal. 
 
b.- Haber trabajado, prestado servicios remunerados o no, o desempeñado labores directivas en 
una institución privada que forme parte de un proceso concursal, en los dos años inmediatamente 
anteriores contados desde que se asume el cargo público que se desempeña. 
 
c.- Haber emitido opinión, por cualquier medio, sobre un procedimiento concursal en curso y cuya 
resolución de adjudicación se encuentre pendiente. 
 
3.- Me comprometo a conservar en condiciones de seguridad y confidencialidad toda información o 
documento (“información confidencial”) que me sea transmitido o que llegue a mi conocimiento o 
redacte yo mismo en el marco del presente proceso, o en relación con el mimo, así como a utilizar 
tal información o documentos únicamente para los fines previstos en la licitación y a no comunicarlos 
a terceros. Me comprometo igualmente a no conservar copia alguna de las informaciones escritas 
ni de los prototipos facilitados. 
 
4- Finalmente, me comprometo o no revelar información confidencial a ningún funcionario o tercero, 
aceptando la presente declaración y respetar los términos de la misma. 

 

Nombre y apellidos Diego Ignacio Villegas Pino 

Estamento, grado, 
calidad jurídica (debe 
ser a contrata o 
planta) 

Profesional, Grado 11, Contrata  

Fecha 25.04.2025 

Firma 

 

 
 
 
 
 



 
DECLARACIÓN DE IMPARCIALIDAD, CONFIDENCIALIDAD E INHABILIDAD PARA 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. 
 

SEGUNDO CONCURSO PÚBLICO DE PROYECTOS PARA LA LÍNEA DE ACCIÓN 
INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACIÓN, ESPECÍFICAMENTE PROGRAMAS 
DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA EN MALTRATO Y ABUSO SEXUAL GRAVE; 
PROGRAMA DE INTERVENCIÓN CON NIÑOS Y NIÑAS INSTITUCIONALIZADOS Y SU 
PREPARACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN A FAMILIA ALTERNATIVA A LA DE ORIGEN; 
PROGRAMA DE INTERVENCIÓN INTEGRAL ESPECIALIZADA; Y PROGRAMA 
ESPECIALIZADO EN EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL INFANTIL Y ADOLESCENTE, 
AUTORIZADO A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN EXENTA N°205, DE FECHA 28 DE FEBRERO 
DE 2025, DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
 
1.- Por la presente declaro que acepto participar en la comisión de evaluación de la licitación antes 
mencionada. Al hacer esta declaración, confirmo que ha tenido conocimiento de la información 
disponible hasta la fecha relativa a esta licitación. Asimismo, declaro que procederé con honestidad 
y equidad en la ejecución de las tareas que me sean encomendadas 
 
2.- No me afecta ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades que contempla la normativa legal 
y reglamentaria vigente, que pueda afectar mi participación en el acto referido. No existe ningún 
hecho o elemento pasado, presente o susceptible de ocurrir en un futuro previsible, que pudiese 
poner en duda mi independencia respecto de la tarea que me compete asumir.  Si resultase que, 
antes o durante el proceso, se pudiese generar alguna situación que afecte mi imparcialidad, dejare 
de formar parte del proceso, sin demora alguna. 
 
Específicamente, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la ley N°19.880, declaro que no 
me encuentro afecto a las inhabilidades contempladas en el artículo 27 de la ley N°21.722, de 
Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2025, referidas a:  
 
a.- Tener la calidad de cónyuge, conviviente civil, o parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o tercero de afinidad inclusive, o tener hijo o hija en común, con los miembros 
del directorio o de los ejecutivos o administradores principales de una institución privada que 
forme parte de un proceso concursal. 
 
b.- Haber trabajado, prestado servicios remunerados o no, o desempeñado labores directivas en 
una institución privada que forme parte de un proceso concursal, en los dos años inmediatamente 
anteriores contados desde que se asume el cargo público que se desempeña. 
 
c.- Haber emitido opinión, por cualquier medio, sobre un procedimiento concursal en curso y cuya 
resolución de adjudicación se encuentre pendiente. 
 
3.- Me comprometo a conservar en condiciones de seguridad y confidencialidad toda información o 
documento (“información confidencial”) que me sea transmitido o que llegue a mi conocimiento o 
redacte yo mismo en el marco del presente proceso, o en relación con el mimo, así como a utilizar 
tal información o documentos únicamente para los fines previstos en la licitación y a no comunicarlos 
a terceros. Me comprometo igualmente a no conservar copia alguna de las informaciones escritas 
ni de los prototipos facilitados. 
 
4- Finalmente, me comprometo o no revelar información confidencial a ningún funcionario o tercero, 
aceptando la presente declaración y respetar los términos de la misma. 

 

Nombre y apellidos Alfredo Salvador Fuenzalida Abusleme 

Estamento, grado, 
calidad jurídica (debe 
ser a contrata o 
planta) 

Profesional, Grado 11, Contrata  

Fecha 25.04.2025 

Firma 

 
 
 


